
 

  

Acuerdos de 23 de mayo (primera sesión): 
 

1. Enmiendas al Proyecto de Ley del Principado de Asturias de 
modificación del texto refundido de las Leyes de Tasas y de Precios Públicos, 
aprobado por Decreto Legislativo del Principado de Asturias 1/1998, de 11 de junio 
(11/0142/0019/22854). 

En el asunto de referencia, la Mesa de la Cámara acuerda:  
Primero. Al amparo de lo dispuesto en los arts. 37.1 d) y e) y 165.4, en 

relación con el art. 139.6 RJG, acuerda calificar y admitir a trámite, como enmiendas 
parciales, todas las presentadas al Proyecto de Ley del Principado de Asturias de 
modificación del texto refundido de las Leyes de Tasas y de Precios Públicos, aprobado 
por Decreto Legislativo del Principado de Asturias 1/1998, de 11 de junio. 

Segundo. Al amparo y a los efectos del art. 140 RJG, por remisión del art. 
165.5 RJG, remitir al Consejo de Gobierno, por implicar disminución de ingresos, todas 
excepto la 27280 (del Diputado don Pedro Leal Llaneza) y la 27295 (del Grupo 
Parlamentario Vox), por cuanto el cambio que proponen no afectan al ejercicio vigente, 
siendo así que el art. 140 RJG exige que la disminución del ingreso debe serlo por 
referencia al Presupuesto vigente, así como tampoco las enmiendas 27263 y 27264 (del 
Diputado don Pedro Leal Llaneza) y 27294 (del Grupo Parlamentario Vox), que tienen 
por objeto reflejar en la exposición de motivos enmiendas al articulado y que, por 
consiguiente, decaerán si estas fueran vetadas. 

 

2. Retirada de la Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo 
Parlamentario Vox por la que se insta al Consejo de Gobierno a adoptar una serie 
de medidas para hacer frente a las dificultades que la crisis sanitaria ha generado en 
las familias numerosas (11/0178/0355/10637). 

En escrito de 19 de mayo de 2022, el Portavoz del Grupo Parlamentario 
Vox comunica la retirada de la proposición no de ley ante el Pleno de su Grupo 
Parlamentario por la que se insta al Consejo de Gobierno a adoptar una serie de 
medidas para hacer frente a las dificultades que la crisis sanitaria ha generado en las 
familias numerosas. 

La Mesa toma conocimiento y acuerda aceptarla, teniendo por retirada la 
iniciativa de referencia, así como trasladar copia del escrito a los Grupos 
Parlamentarios de la Junta General, al Consejo de Gobierno. 

 

3. Retirada de la Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo 
Parlamentario Foro Asturias sobre la 'Ronda Norte', en Oviedo (11/0178/0540/15536). 

En escrito de 19 de mayo de 2022, el Portavoz del Grupo Parlamentario 
Foro Asturias comunica la retirada de la proposición no de ley ante el Pleno de su 
Grupo Parlamentario sobre la 'Ronda Norte', en Oviedo. 

La Mesa toma conocimiento y acuerda aceptarla, teniendo por retirada la 
iniciativa de referencia, así como trasladar copia del escrito a los Grupos 
Parlamentarios de la Junta General, al Consejo de Gobierno. 



 

  

 

4. Proposición no de ley ante el Pleno de los Grupos Parlamentarios 
Podemos Asturies e Izquierda Unida sobre declaración como BIC del ámbito de la 
Fábrica de Armas de La Vega, Oviedo / Uviéu (11/0178/0759/23345). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

5. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida sobre adopción de medidas para garantizar un transporte 
ferroviario moderno (11/0178/0760/23367). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

6. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario 
Ciudadanos sobre sustitución del césped artificial del campo de fútbol del CD 
Vallobín, en Oviedo, por uno en el que los deportistas no pongan en peligro su 
integridad física cada vez que entrenan o juegan (11/0178/0761/23385). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

7. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 
sobre declaración de la Semana Santa de Oviedo Fiesta de Interés Turístico del 
Principado de Asturias (11/0178/0763/23401). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

8. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Vox 
sobre adopción de medidas para revertir el fenómeno de la despoblación rural 



 

  

(11/0178/0764/23428). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

9. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Vox 
sobre adopción de medidas en favor de las familias numerosas (11/0178/0765/23429). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

10. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Vox  
sobre adopción de medidas para garantizar una Administración de Justicia 
digitalizada e  interconectada entre sí y con las demás administraciones y servicios 
públicos (11/0178/0766/23430). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

11. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Foro 
Asturias sobre respeto del espíritu inicial de la Proposición de Ley de creación de 
un fondo de compensación para las víctimas del amianto remitida por el Parlamento 
Vasco (11/0178/0767/23432). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito presentado con el RE 27242, subsanado con el 
RE 27323, como proposición no de ley. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

12. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies sobre la implantación de una tarjeta de transporte público 
monedero y el abaratamiento del abono mensual (11/0179/0556/23305). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Medio Rural y 

Cohesión Territorial y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

13. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies sobre prohibición del sistema Pegasus y la no proliferación de 
tecnologías de software espía (11/0179/0557/23309). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Presidencia y remitirle 

el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

14. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies sobre el reconocimiento formativo de las y los celadores 
(11/0179/0558/23377). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Salud y remitirle el 

expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

15. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 
Ciudadanos sobre sustitución del césped artificial del campo de fútbol del CD 
Vallobín, en Oviedo, por uno en el que los deportistas no pongan en peligro su 
integridad física cada vez que entrenan o juegan (11/0179/0560/23386). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Cultura, Política 

Llingüística y Turismo y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

16. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies sobre la puesta en marcha de un apeadero de tren en Pontón de 
Vaqueros (11/0179/0561/23389). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Medio Rural y 

Cohesión Territorial y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

17. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida sobre adopción de medidas para solucionar los problemas de las 
instalaciones en las que compite Club Deportivo Vallobín (11/0179/0562/23391). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Cultura, Política 

Llingüística y Turismo y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

18. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 
Popular sobre declaración de la Semana Santa de Oviedo Fiesta de Interés Turístico 
del Principado de Asturias (11/0179/0564/23400). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Cultura, Política 

Llingüística y Turismo y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

19. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies sobre defensa de la sanidad pública desde las instituciones 
(11/0179/0565/23420). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Salud y remitirle el 

expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

20. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Foro 
Asturias sobre respeto del espíritu inicial de la Proposición de Ley de creación de 
un fondo de compensación para las víctimas del amianto remitida por el Parlamento 
Vasco (11/0179/0566/23433). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito presentado con el RE 27243, subsanado con el 
RE 27323, como proposición no de ley. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Industria, Empleo y 

Promoción Económica y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

21. Moción del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida subsiguiente a 
la Interpelación de su Diputado don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre política en materia de ordenación del territorio y, más en concreto, 



 

  

sobre los planes de futuro para los terrenos del antiguo HUCA tras el fracaso del 
Plan de actuación en El Cristo (11/0183/0092/23368). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 37.1 d) y e) y 208 del Reglamento de la Junta General, así como en el 
Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 4 de septiembre de 2019 (BOJG/XI/B/31) sobre 
horario de presentación de mociones y de enmiendas a proposiciones no de ley, 
acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como moción subsiguiente a interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 

22. Moción del Grupo Parlamentario Popular subsiguiente a la 
Interpelación urgente de su Diputada doña Reyes Fernández Hurlé a la Consejera 
de Derechos Sociales y Bienestar sobre política en materia de derechos sociales y, 
más concretamente, sobre la gestión de su Consejería (11/0183/0093/23393). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 37.1 d) y e) y 208 del Reglamento de la Junta General, así como en el 
Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 4 de septiembre de 2019 (BOJG/XI/B/31) sobre 
horario de presentación de mociones y de enmiendas a proposiciones no de ley, 
acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como moción subsiguiente a interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 

23. Moción del Grupo Parlamentario Vox subsiguiente a la Interpelación 
urgente de su Diputado don Ignacio Blanco Urizar al Consejo de Gobierno en 
materia de empleo, con especial referencia a los datos del EPA del primer trimestre 
de este año (11/0183/0094/23421). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 37.1 d) y e) y 208 del Reglamento de la Junta General, así como en el 
Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 4 de septiembre de 2019 (BOJG/XI/B/31) sobre 
horario de presentación de mociones y de enmiendas a proposiciones no de ley, 
acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como moción subsiguiente a interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 

24. Moción del  Grupo Parlamentario Foro Asturias subsiguiente a la 
Interpelación del su Diputado don Adrián Pumares Suárez al Consejo de Gobierno 
sobre política en materia de infraestructuras rurales y montes y, más concretamente, 



 

  

sobre la devolución de los montes comunales (11/0183/0095/23436). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 37.1 d) y e) y 208 del Reglamento de la Junta General, así como en el 
Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 4 de septiembre de 2019 (BOJG/XI/B/31) sobre 
horario de presentación de mociones y de enmiendas a proposiciones no de ley, 
acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como moción subsiguiente a interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 

25. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos don Manuel Cifuentes Corujo a la Consejera de 
Hacienda sobre qué medidas de evaluación y control del gasto público está 
poniendo en marcha su Consejería (11/0186/2908/23308). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 

26. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 
Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejo de 
Gobierno sobre por qué se prorroga nuna plaza provisional, al Xefe de Ciruxía 
Vascular de Cabueñes/Área V, que, por lo visto, se promociona como tal en clínicas 
privadas, beneficiándose de la so propia lista d'espera (11/0186/2909/23316). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 

27. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 
Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno 
sobre qué diagnóstico hace del estado de la accesibilidad y la supresión de barreras 
en Asturias (11/0186/2910/23333). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 



 

  

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 

28. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 
Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno 
sobre qué objetivos persigue el Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y la 
Supresión de Barreras (11/0186/2911/23336). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 

29. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 
Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno 
sobre qué tareas ha desarrollado el Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y 
la Supresión de Barreras (11/0186/2912/23338). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 

30. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 
Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé a la Consejera de 
Derechos Sociales y Binestar sobre qué nuevas estrategias hacia una supresión 
efectiva de barreras que permitan superar la discriminación y mejorar la calidad de 
vida de todos ha puesto en marcha su Consejería (11/0186/2913/23340). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 

31. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 



 

  

Grupo Parlamentario Popular don José Manuel Felgueres Abad al Consejo de 
Gobierno sobre si puede garantizar que antes de finalizar la Legislatura se habrá 
procedido a la electrificación de la Estación de Esquí de Fuentes de Invierno y a la 
retirada de los generadores de gasoil (11/0186/2914/23343). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 

32. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida doña Ángela Rosa Vallina de la Noval al 
Consejo de Gobierno sobre qué medidas tiene previsto tomar para atajar el repunte 
en los casos de acoso escolar (11/0186/2915/23346). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 

33. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al Consejero de 
Administración Autonómica, Medio Ambiente y Cambio Climático sobre si 
considera que se siguen dando las circunstancias para mantener la cita previa en el 
acceso de la ciudadanía a los servicios públicos de la administración autonómica 
(11/0186/2916/23379). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 

34. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez a la Consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre si cree que la situación actual del 
césped sintético del campo del C.D. Vallobín es el adecuado para la práctica 
deportiva (11/0186/2917/23384). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 

35. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de 
Gobierno sobre si supone el programa de movilidad sostenible de Consejería de 
Medio Rural y Cohesión Territorial un punto final para la Estrategia de Movilidad 
Sostenible del Principado de Asturias (11/0186/2918/23387). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 

36. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre qué se está haciendo desde su 
Consejería para poner fin a la situación de incertidumbre y abandono en la que 
viven los vecinos del Poblado de ENDASA (11/0186/2919/23392). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 

37. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 
Grupo Parlamentario Popular don José Manuel Felgueres Abad al Consejo de 
Gobierno sobre por qué desprecia a este Parlamento negándose a cumplir la 
resolución 181/XI, de 9 de marzo de 2022, sobre limpieza y mantenimiento de los 
arenales en colaboración con los ayuntamientos costeros (11/0186/2920/23422). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 

38. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 
Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre si tiene previsto abonar a las residencias geriátricas las cuotas 
debidas de las plazas concertadas o va a condenarlas al cierre (11/0186/2921/23434). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 

39. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos don Manuel Cifuentes Corujo a la Consejera de 
Hacienda sobre qué medidas de evaluación y control del gasto público está 
poniendo en marcha su Consejería (11/0188/3311/23306). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 

40. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 
Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre por qué se prorroga nuna plaza provisional al Xefe de Ciruxía Vascular 
de Cabueñes/Área V, que, por lo visto, se promociona como tal en clínicas privadas, 
beneficiándose de la so propia lista d'espera (11/0188/3312/23311). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 

41. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 
Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno 
sobre qué diagnóstico hace del estado de la accesibilidad y la supresión de barreras 
en Asturias (11/0188/3314/23332). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 

42. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 
Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno 
sobre qué objetivos persigue el Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y la 
Supresión de Barreras (11/0188/3315/23334). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 

43. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 
Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno 
sobre qué tareas ha desarrollado el Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y 
la Supresión de Barreras (11/0188/3316/23337). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 

44. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 
Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé a la Consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre qué nuevas estrategias hacia una supresión 
efectiva de barreras que permitan superar la discriminación y mejorar la calidad de 
vida de todos ha puesto en marcha su Consejería (11/0188/3317/23339). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 

45. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 
Grupo Parlamentario Popular don José Manuel Felgueres Abad al Consejo de 
Gobierno sobre si puede garantizar que antes de finalizar la Legislatura se habrá 
procedido a la electrificación de la Estación de Esquí de Fuentes de Invierno y a la 
retirada de los generadores de gasoil (11/0188/3318/23342). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 

46. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 
Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre qué opina de la propuesta del presidente 
de Renfe, Isaías Táboas, de implantar peajes en las autovías para favorecer el uso 



 

  

del tren (11/0188/3319/23351). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 

47. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 
Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre qué medidas va a llevar a cabo para 
asegurar que se pueda ir y volver en el mismo día desde el Occidente a Oviedo en 
transporte ferroviario (11/0188/3320/23352). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 

48. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al Consejero de 
Administración Autonómica, Medio Ambiente y Cambio Climático sobre si 
considera que se siguen dando las circunstancias para mantener la cita previa en el 
acceso de la ciudadanía a los servicios públicos de la administración autonómica 
(11/0188/3322/23380). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Administración Autonómica, Medio 



 

  

Ambiente y Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 

49. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez a la Consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre si cree que la situación actual del 
césped sintético del campo del C.D. Vallobín es el adecuado para la práctica 
deportiva (11/0188/3323/23383). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 

50. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de 
Gobierno sobre si supone el programa de movilidad sostenible de Consejería de 
Medio Rural y Cohesión Territorial un punto final para la Estrategia de Movilidad 
Sostenible del Principado de Asturias (11/0188/3324/23388). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 

51. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre qué se está haciendo desde su 
Consejería para poner fin a la situación de incertidumbre y abandono en la que 
viven los vecinos del Poblado de ENDASA (11/0188/3325/23394). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 



 

  

de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 

52. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 
Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre si tiene previsto abonar a las residencias geriátricas las cuotas 
debidas de las plazas concertadas o va a condenarlas al cierre (11/0188/3326/23435). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 

53. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular don Álvaro Queipo Somoano al Consejero de Industria, 
Empleo y Promoción Económica sobre cuántos meses y por qué cuantía mantuvo la 
Fundación Metal alquilada una nave destinada al Centro de Formación de 
Fundación Metal-Asturias en Novales (El Franco) (11/0189/1863/23276). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 

54. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular don Álvaro Queipo Somoano al Consejero de Industria, 
Empleo y Promoción Económica sobre cuál es el total de la deuda de la Fundación 
Metal (11/0189/1864/23277). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 

55. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 
Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejo de Gobierno 
sobre por qué se prorroga nuna plaza provisional, al Xefe de Ciruxía Vascular de 
Cabueñes / Área V, que, por lo visto, se promociona como tal en clínicas privadas, 
beneficiándose de la so propia lista d'espera (11/0189/1866/23314). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 

56. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 
Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Industria, 
Empleo y Promoción Económica sobre qué acciones va a llevar su gobierno para 
evitar los 155 despidos en Santa Bárbara Sistemas (11/0189/1867/23315). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 

57. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 
Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejo de Gobierno 
sobre qué medidas va a llevar a cabo para apoyar a los tres trabajadores despedidos 
de Delcom, lo que ha provocado una huelga indefinida en la compañía 
(11/0189/1868/23327). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 

58. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 
Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejo de Gobierno 
sobre qué medidas va a llevar a cabo para apoyar a los trabajadores de Moreda 



 

  

Riviere Trefilerias ante el impago de los atrasos e incumplimiento del convenio 
colectivo, en una empresa del grupo Celsa (11/0189/1869/23328). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 

59. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular don Álvaro Queipo Somoano al Consejo de Gobierno sobre 
el coste del mantenimiento y reinserción a su lugar de origen de los mejillones de 
agua dulce afectados por la obra del puente sobre el río Nalón en Quinzanas, Pravia, 
y qué número de individuos de esta especie ha sido trasladado a su lugar de origen 
(11/0189/1870/23344). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 

60. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 
Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre qué planes se plantea respecto a SEDES (11/0189/1871/23347). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 

61. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 
Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Medio 
Rural y Cohesión Territorial sobre qué opina de la propuesta del presidente de 
Renfe, Isaías Táboas, de implantar peajes en las autovías para favorecer el uso del 
tren (11/0189/1872/23356). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 



 

  

 

62. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 
Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Medio 
Rural y Cohesión Territorial sobre qué medidas va a llevar a cabo para asegurar que 
se pueda ir y volver en el mismo día desde el Occidente a Oviedo en transporte 
ferroviario (11/0189/1873/23357). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
63. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez a la Consejera de Cultura, 
Política Llingüística y Turismo sobre el presupuesto para la creación, participación 
y gestión del Club de Producto de cicloturismo, recogido en el Plan de 
Posicionamiento del Cicloturismo en Asturias, con qué entidades han contactado 
para llevar a cabo dicho Plan y otras cuestiones relacionadas (11/0189/1874/23445). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 

64. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre expediente del cambio en la dotación 
fundacional de los patronos de la Fundación Metal producida en el año 2009 
(11/0191/1549/23278). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

65. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre expedientes de las subvenciones para 
cursos de formación concedidas a la Fundación Metal en el año 2015 
(11/0191/1550/23279). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

 

66. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre  sobre expedientes de las subvenciones 
para cursos de formación concedidas a la Fundación Metal en el año 2016 
(11/0191/1551/23280). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

67. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre expedientes de las subvenciones para 
cursos de formación concedidas a la Fundación Metal en el año 2017 
(11/0191/1552/23281). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

68. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre expedientes de las subvenciones para 
cursos de formación concedidas a la Fundación Metal en el año 2018 
(11/0191/1553/23282). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

69. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre expedientes de las subvenciones para 
cursos de formación concedidas a la Fundación Metal en el año 2019 
(11/0191/1554/23283). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

70. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Popular don Álvaro Queipo Somoano  sobre expedientes de las subvenciones para 
cursos de formación concedidas a la Fundación Metal en el año 2020 
(11/0191/1555/23284). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

71. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Popular don Álvaro Queipo Somoano  sobre expedientes de las subvenciones para 
cursos de formación concedidas a la Fundación Metal en el año 2021 
(11/0191/1556/23285). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

72. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre expedientes de las subvenciones para 
gastos de funcionamiento concedidas a la Fundación Metal en el año 2015 
(11/0191/1557/23286). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

73. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre expedientes de las subvenciones para 
gastos de funcionamiento concedidas a la Fundación Metal en el año 2016 
(11/0191/1558/23287). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

74. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre expedientes de las subvenciones para 
gastos de funcionamiento concedidas a la Fundación Metal en el año 2017 
(11/0191/1559/23288). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

75. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre expedientes de las subvenciones para 
gastos de funcionamiento concedidas a la Fundación Metal en el año 2018 
(11/0191/1560/23289). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

76. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre expedientes de las subvenciones para 
gastos de funcionamiento concedidas a la Fundación Metal en el año 2019 
(11/0191/1561/23290). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

77. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre expedientes de las subvenciones para 
gastos de funcionamiento concedidas a la Fundación Metal en el año 2020 
(11/0191/1562/23291). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

78. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre expedientes de las subvenciones para 
gastos de funcionamiento concedidas a la Fundación Metal en el año 2021 
(11/0191/1563/23292). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

79. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García sobre Póliza del Seguro del 
Edificio y de los materiales depositados en el Museo del Chao Samartín 
(11/0191/1564/23293). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

80. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Popular don Pablo González Menéndez sobre obligación contable de 2020 y 2021, y 
ampliación de crédito necesaria, en su caso, de la  línea de subvención 1 del 
Programa 723 A 'Ayudas a la transformación digital', de la Consejería de Industria, 
Empleo y Promoción Económica (11/0191/1565/23402). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

81. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Popular don Pablo González Menéndez sobre obligación contable de 2020 y 2021, y 
ampliación de crédito necesaria, en su caso, de la línea 2 del Programa 723 A 
'Proyectos Tractores de Especial Interés' de la Consejería de Industria, Empleo y 
Promoción Económica (11/0191/1566/23403). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

82. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Popular don Pablo González Menéndez sobre obligación contable de 2020 y 2021, y 
ampliación de crédito necesaria, en su caso, de la línea 4 del Programa 723 A 
'Proyectos de Inversión Empresarial' de la Consejería de Industria, Empleo y 
Promoción Económica (11/0191/1567/23404). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

83. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Popular don Pablo González Menéndez sobre obligación contable de 2020 y 2021, y 
ampliación de crédito necesaria, en su caso, en la línea de subvención 5 del Programa 
723 A 'Ayudas a la Financiación de Proyectos Empresariales para Pymes'  de la 
Consejería de Industria, Empleo y Promoción Económica (11/0191/1568/23405). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

84. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Popular don Pablo González Menéndez sobre obligación contable de 2020 y 2021, y 
ampliación de crédito necesaria, en su caso, en la línea de subvención 6 del Programa 
723 A 'Ayudas a la Financiación de Proyectos Empresariales para Pymes Turísticas' 
de la Consejería de Industria, Empleo y Promoción Económica (11/0191/1569/23406). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

 

85. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Popular don Pablo González Menéndez sobre obligación contable de 2020 y 2021, y 
ampliación de crédito necesaria, en su caso, en la línea de subvención 10 del 
Programa 723 A 'Creación y consolidación de empresas de base tecnológica 
(Programa RIS3-Empresa)' de la Consejería de Industria, Empleo y Promoción 
Económica (11/0191/1570/23407). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

86. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Popular don Pablo González Menéndez sobre obligación contable de 2020 y 2021, y 
ampliación de crédito necesaria, en su caso, en la línea de subvención 12 del 
Programa 723 A 'Proyectos de I+D en Internacionales en el marco de las redes ERA-
NET y otros programas UE' de la Consejería de Industria, Empleo y Promoción 
Económica (11/0191/1571/23408). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

87. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Popular don Pablo González Menéndez sobre obligación contable de 2020 y 2021, y 
ampliación de crédito necesaria, en su caso, en la línea de subvención 17 del 
Programa 723 A 'Programa de movilidad de RRHH entre empresas y mundo 
académico (Programa RIS3-Empresa)' de la Consejería de Industria, Empleo y 
Promoción Económica (11/0191/1572/23409). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

88. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Popular don Pablo González Menéndez sobre fecha de creación de la unidad de 
apoyo para proyectos estratégicos, personal adscrito a la misma, número de 
empresas que han sido acompañadas en 2020 y 2021 y otros extremos relacionados 
(11/0191/1573/23410). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 



 

  

89. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Ciudadanos don Sergio García Rodríguez sobre programa de movilidad sostenible 
de Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial (11/0191/1574/23412). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

90. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Popular don Pablo González Menéndez sobre visitas realizadas en 2020 a empresas 
de capital extranjero radicadas en nuestra región Programa 'After Care' que 
desarrolla el IDEPA, y otros extremos relacionados (11/0191/1575/23426). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

91. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Popular don Pablo González Menéndez sobre visitas realizadas en 2021 a empresas 
de capital extranjero radicadas en nuestra región Programa 'After Care' que 
desarrolla el IDEPA, y otros extremos relacionados (11/0191/1576/23427). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

92. Queja de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña Cristina 
Vega Morán relativa a su solicitud de información sobre copia del documento de 
prioridades del Plan Especial de Costas del Gobierno del Principado de Asturias 
(11/0192/0190/23423). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 14.3 
RJG, sin que se haya recibido respuesta de la Administración, por lo que, apreciándose 
incumplimiento a los efectos del artículo 14.5 RJG, la Mesa, al amparo de dicho 
precepto y según es práctica reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja 
y recabar de la Administración respuesta en el término improrrogable de tres días 
hábiles a partir de la notificación del presente acuerdo. 

 

93. Queja de la Diputada del  Grupo Parlamentario Popular doña 
Cristina Vega Morán relativa  a su solicitud de información sobre relación de 
actuaciones realizadas o en ejecución, relativas al desarrollo del Plan de Ordenación 
del Territorio Asturiano (POLA) y costo económico de cada una y organismos 
financiadores de las mismas (11/0192/0191/23424). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 



 

  

que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 14.3 
RJG, sin que se haya recibido respuesta de la Administración, por lo que, apreciándose 
incumplimiento a los efectos del artículo 14.5 RJG, la Mesa, al amparo de dicho 
precepto y según es práctica reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja 
y recabar de la Administración respuesta en el término improrrogable de tres días 
hábiles a partir de la notificación del presente acuerdo. 

 

94. Queja de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña Cristina 
Vega Morán relativa a su solicitud de información sobre copia del informe o 
informes, estudios o escritos de alegaciones enviado/s al Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, relativos al borrador del Proyecto del 
Real Decreto que modifica el Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre por el que se 
aprueba el Reglamento General de Costas (11/0192/0192/23425). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 14.3 
RJG, sin que se haya recibido respuesta de la Administración, por lo que, apreciándose 
incumplimiento a los efectos del artículo 14.5 RJG, la Mesa, al amparo de dicho 
precepto y según es práctica reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja 
y recabar de la Administración respuesta en el término improrrogable de tres días 
hábiles a partir de la notificación del presente acuerdo. 

 

95. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
don Daniel Marí Ripa de comparecencia ante Comisión del Consejero de Salud pa 
informar sobre la  parasitación de intereses privados dentro del sistema públicu, con 
especial atención a la prórroga del actual xefe de serviciu de Ciruxía Vascular de 
Cabueñes/Área V, que, por lo visto, se promociona como tal na privada y se 
beneficia de la so propia riestra d'espera (11/0217/0990/23310). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 

96. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
doña Nuria Rodríguez López de comparecencia ante Comisión de la Consejera de 
Educación para que informe sobre el procedimiento de estabilización de las 
educadoras de las escuelas de 0-3 (11/0217/0991/23320). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 

97. Solicitud de cuatro Diputadas del  Grupo Parlamentario Popular de 
comparecencia ante Comisión de la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar para 
informar sobre todo lo relacionado con las funciones y los miembros del Consejo 
para la Promoción de la Accesibilidad y la Supresión de Barreras 
(11/0217/0993/23341). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 

98. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
doña Nuria Rodríguez López de comparecencia ante Comisión de la Consejera de 
Educación para informar sobre el procedimiento de estabilización de los y las 
docentes de la Educación pública (11/0217/0994/23350). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 



 

  

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 

99. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don 
Sergio García Rodríguez de comparecencia ante Comisión de la Directora General 
de Deporte para informar sobre el Plan de Posicionamiento del Cicloturismo en 
Asturias (11/0218/0621/23444). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 


